
 

 

 

 

 

 
 

INFORME DE EVALUACIÓN PREVIA  
A LA CREACIÓN DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 

INVESTIGACIÓN DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE 
DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID - INIA 

 
 
La Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, en su artículo 19.1, 

establece que será preceptivo el informe de la Agencia para la Calidad del Sistema 

Universitario de Castilla y León (ACSUCYL) con carácter previo a la creación o adscripción 

de los Institutos Universitarios de Investigación de está Comunidad Autónoma. La Comisión 

de Evaluación de la Investigación de ACSUCYL, constituida según BOCYL nº 48, 10 de 

marzo de 2005, siguiendo la guía publicada por esta Agencia: “Manual de procedimiento 

para la emisión del informe con carácter previo a la creación o adscripción de los Institutos 

Universitarios de Investigación”, en su sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2008 ha 

aprobado por unanimidad el informe que a continuación se detalla. 

 
 

Denominación del Instituto Universitario de Investigación que solicita su creación: 

 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE 
 
Institución:  UNIVERSIDAD DE VALLADOLID - INIA 
 
Referencia: IC0810100020 
 
 
Valoración final: FAVORABLE CON RECOMENDACIONES 
 
Consideraciones generales: 

 
La Comisión de Evaluación de la Investigación de esta Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León, vista la solicitud de referencia IC0810100020 y los 
correspondientes informes de los miembros del Panel Científico nombrado por la Agencia, 
ha analizado la propuesta de creación del “Instituto Universitario de Investigación de Gestión 
Forestal Sostenible” y, valorando lo en ella expuesto conforme a lo dispuesto en el 
correspondiente Manual de la Agencia y los criterios definidos por esta Comisión, realiza los 
siguientes comentarios: 
 

 



Informe de evaluación: solicitud de creación del  
Instituto Universitario de Investigación de Gestión Forestal Sostenible 

 

El Instituto que se propone implica la transformación de la unidad mixta que ahora existe 
entre los dos grupos de investigación, fruto de un convenio de colaboración entre la 
Universidad de Valladolid y el Instituto de Investigaciones Agrarias (INIA) del CSIC, 
ampliada con más integrantes y proyectos. Los objetivos propuestos para el Instituto 
Universitario de Investigación de Gestión Forestal Sostenible (IUIGFS) están bien definidos 
en la memoria, tienen un elevado interés científico, sin embargo es cuestionable que se 
obtengan más resultados que los existentes en la actual colaboración que se extiende desde 
hace años.  
 
Los recursos materiales a disposición del IUIGFS son amplios, diversos y, en principio, 
satisfactorios y suficientes para desarrollar su trabajo. 
 
El punto más débil del proyecto presentado está en la calidad de la producción científica y 
técnica del equipo investigador, que es bastante heterogénea. Se incluyen algunos 
investigadores con muy poca actividad científica. La incorporación de esos investigadores 
debería replantearse justificando su presencia en caso de que sea necesaria. 
 
No se aprecian posibles inconvenientes en la creación del IUIGFS ni solapamiento de 
actividades con otros institutos o departamentos universitarios ya existentes, pero tampoco 
está justificada la creación debido a su limitada actividad científica en los años de 
colaboración.  Lo más destacable son los estudios de postgrado que se imparten 
conjuntamente.  
 
Por otra parte debería aparecer en la Memoria una planificación para reforzar en el Instituto 
algunas líneas de investigación importantes en el ámbito forestal, como son la hidrología y 
los incendios, así como la inclusión de una línea de biología del suelo. Igualmente es 
necesaria la implicación a tiempo completo de los miembros más relevantes del grupo del 
INIA. 
 
Se debería realizar un presupuesto estimativo de ingresos y gastos para los próximos cinco 
años con el fin de garantizar su viabilidad. 
 


